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Luego que loo Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
b&u los n ú m e r o s del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondi-ftn quo se fije un ejemplar en el si
tio ds costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Loa Secrotnrioe cu idarán de conservar los BOLE-; 
TIÍÍIÍS coleccionados ordenadamente para su encua-
d'íruacion que deberá vfcriílcarso cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES SIIÉRCOLÜS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la soscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. 

A l f V S R T E S C l A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción-. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

IÍSTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Enero último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
LaBaüeza 
La Vecilla 
León 
üluvias de Paredes 
PonfeiTada 
Eiaüo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan 
Villafranca del Rierzo 

TOT.VT.. 

Precio medio general 15 92 

GRANOS. 

Sectilitn. 

Trijo. 

Pts. Os. 

• Vh 50 
13 51 
17 » 
15 31 
17 » 
16 63 
1S) » 
14 40 
14 » 
19 90 

159 25 

Ctliii. 

Pts. .Cs. 

8 11 
10 62 
10 90 
12 » 
9 99 

13 » 
9 40 
6 75 
9 10 

98 87 

Onteno. 

Pts. Cs, 

10 50 
9 46 

12 • 
13 45 
13 

9 
14 
10 75 
10 25 
12 61 

99 

116 01 

11 60 

Maíz. 

Pts. Cs, 

LEGUMBRES. 

Kilógra/ñio. • 

Carbanm 

Pts. Cs. 

Arroz. 

Tts. Cs. 

.-45 
i 47 
i 70 

«9 
75 
46 
50 
75 

i 50 
. 57 

5 84 

58 

. 65 
• 64 

72 
60 
75 

» 

75 
75 

• » 
. 62 
5 48 

60 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

\m. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 03 
1 

11 

25 
1 19 

10 99 

1 09 

Agnftrdientt 

Pts. Cs, 

. 43 

. 36 
50 
49 
50 
40 
50 

i 30 
. 30 
. 30 

4 08 

40 

» 77 
1 
» 09 
1 
» 75 
1 
•• 70 
» 60 
. 74 

7 55 

83 

CARNES. 

Kilógrcmio. 

Tata. 

Pts. Cs. 

> 98 
1 09 
1 
1 37 
» 90 
1 20 
1 
1 30 
1 
1 

10 84 

1 08 

Carnero. 

Pts. Cs. 

> 98 
» 98 
» 80 
1 37 
» 90 
1 20 
1 

1 30 

1 
9 53 

1 01 

Totino, 

Pts. Cs. 

25 
22 46 

2 24 

PAJA. 

Rilógramo. 

De inga. Pe cebada 

Pts. Cs. 

» 04 
» 01 
» 05 
• 05 
» 05 
» 12 
» 06 
» 05 
» 05 
. 08 

56 

05 

03 
01 
05 
05 
04 
12 
04 
05 
05 
08 

52 

05 

R E S U M E N . 

Hectólüro. 

Pesetas. Cs. 

i Máximo.. 
'. Mínimo.. 

„„ , , (Máximo.. 
OEBADAv|Minimo.. 

" • • • • Í M i n 
19 90 
12 50 
13 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
K i a ñ o 
Valencia de D. Juan 

León 12 de Febrero de 18S5.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B . Oria y Ruis—V.° B . " — E l Gobernador, CÁRCOVA. 

OKIOINAS 11K HA.CIEÍ¡DA. 

liTOIIVOTON DE lUCIKV'DA 

III! LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasirus.—Revista, anual. 

Todos los individuos quo perte
necen á la citada clase, están obli
gados á presetitaree en acto do re
vista tjue debe dar principio el dia 

1 ° de Abril próximo, por lo que se 
anuncia indicado acto al público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia con la debida anticipa
ción, para quo llegando ¡S conoci
miento de los interesados puedan 
observar las prevenciones siguien
tes: 

1.* E l acto de revista debe ser 
puramente personal según dispone 

la Real orden de 22 de Agosto de 
1855 recordada por la Dirección 
general del Tesoro, en circular de 
6 de Agosto de 1873, y por lo tan
to, es abusiva toda gestión que 
tienda á representar al individuo 
otra persona, por locualesta oñeina 
no pasará por forma alguna, que no 
sea la presentación del mismo inte
resado. 

1 2." Los individuos de la clase 
i referida quo residan en la capital, 
| se presentarán en el despacho del 
j Interventor, los dias y horas que 
I más adelante se dirán, provist. 
j del documento original que acredi-
! te la declaración del derecho pasi-
¡ vo que perciben, para ser uimpro-
! bado con su expediente quo debe 
. de obrar en esta dependoíioia, en 



consonancia con lo que recomienda 
muy eficazmente y bajo la más es
trecha responsabilidad de los em
pleados encargados de este servicio, 
la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 26 de Mayo de 1882, 
presentarán también en. el indicado 
acto la cédula personal y la fé de 
estado y existencia con el sello mó
vi l de 10 céntimos los que perciban 
haberes que no excedan de 1.000 
pesetas anuales y de 75 céntimos 
los que exceda su haber de dicha 
cantidad según prescribe la ley de 
la Renta del Timbre del Estado en 
sus artículos 55 y 94. 

3." Los que residan en los pue
blos de la provincia, se presentarán 
á sus respectivos Alcaldes ó Admi-

, nistradores do Rentas que autoriza-
dos.y obligados por la citada Real 
orden y otras posteriores represen
tan al Interventor los cuales se ha
llan sujetos á la misma responsa
bilidad que éstos y por lo tanto exi
girán ú los interesados los mismos 
documentos que se citan en la pro-
vencion-S.'y esto es, la cédula per
sonal, laféde estadoy existencia con 
sello móvil de diez céntimos en las 
que su haber no pase de 1.000 pese
tas anuales y de 75 céntimos á los 
que pasen y el documento que acre
dite el derecho a) haber que percibe 
v copia en papel del sello de diez 
céntimos que después de compro
bado por los Srcs. Alcaldes, firmado 
por éstos y sellado con el de la A l 
caldía devolverán el original á los 
interesados y remitirán las copias 
directamente á esta oficina con las 
les de estado antes del dia 8 de 
Abril bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que so les exigirá sin con
sideración alguna como determina 
el art. 11 de la ley de 25 de Julio de 
1855 y la circular do la Dirección 
general del Tesoro de 26 de Mayo 
antes citada si del oxámen que en 
esta dependencia se ha do practicar 
con su expediente resultase alguna 
inexactitud que pudiera perjudicar 
no solo á los particulares, sino tam
bién á los intereses del Estado, ó 
dejaren de remitir los indicados do
cumentos directamente á esta In
tervención : pues de otra manera no 
serán recibidos asi como se devolve
rán todos aquellos que no se eu-
cuontreu ajustados á lo anterior
mente prevenido y sus individuos 
serán baja en la nómina del mes do 
Abril eu consonancia con lo deter
minado en el art. 7.° de la Real or
den anteriormente citada y otras 
posteriores, por cuya circunstancia 
se exigirá la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por la fal
ta de pago de los individuos que por 
SU' causa hayati sido dados de baja 

que se les exigirá hasta tanto que, , 
los interesados hayan sido rehíbili:-
tados para volver al gocé de sii;ha'¿; 
ber que.solicitarán á la, Deíégacion^ 
de esta provincia, entehdiéndose.qu 
los anunciados documentas tienen^ 
que remitirse con doblo factura en ; 
la forma- del modeloique.á-contintía^ 
cion se detalla y ^/ 'dévblyer&'wta 
de ellas si se hallan conformes para 
su resguardo. 

4i* Los; que investidos con* el 
carácter dé Diputados, Magistrados, 
Jefe de Administración y Coroneles 
que tengan en está dependeiicia 
documento que así lo acredite po
drán justificar por medio de oficio 
estendido en papel de la clase que 
corresponda y con el V.° :B.° del 
Sr. Juez municipal en cumplimien
to de lo determinado en orden de 
14 de Noviembre de 1870 y las re
cordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 de Noviembre y 14 
de Diqiembre de 1874. 

5. " Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que fisicumente se ha
llen imposibilitadas y no puedan 
hacerlo; pero están obligadas á dar 
cuenta'por escrito al Interventor 
quien pasará á domicilio d cercio
rarse de lá verdad' y á recojor los 
documentos justificativos, enten
diéndose que los certificados facul
tativos no pueden ser válidos para 
eximirse del acto de revista. 

6. " Ksta Intervención encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, to
da yez que las relaciones de bajas, 
que produzcan la falta de presenta
ción deben hallarse en la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes de Abril y le será muy 
sensible tenar que remitir á aquel 
centro directivo una numerosa re
lación como sucedió en la última 
revista. 

Y finalmente, para que no se cau
se perjuicio córi la aglomeración de 
muchas personas en un mismo dia 
en esta dependencia, y no causar 
tampoco entorpecimiento al servi
cio público, se establecerá el órden 
siguiente: -

E l dia I.* de Abril próximo de 
nuevo á doce de la mañana, so pa
sará la mencionada revista anual á 
los individuos que perciben sus ha 
beres en concepto de pensiones re
muneratorias, Regulares esclaus
trados, Jubilados y Cesantes. 

E l dia 4 y á la misma hora, Jefes 
y Oficiales del órden militar de to
dos los Ministerios. 

Los 'dias 6 y 7 y también á la ho
ra referida Montes Pios, Militar y 
Civil . 

Los dias 8 y 9 retirados de tropa 

y los que perciben cruces pen
sionadas. 

La Intervención de mi cargo re-
iCÍjíilieqda, la mayor eficacia en el 
cump.liiniento de ..tan /importante 
se'ryici.Q'.yvtendrá; una/ satisfacción 
si nofge vé, precisado á'.úsar del t i -
g.or.quéiiásíleyes'detcrmináh. '•'' 
;,.Léoh 16 de Marzo de 1885.—Joa
quín Borrás. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional dé 
Zeon. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Éxcmo. Ayuntamiento durante 
el mes de Febrero último. 

SESION OKDINAIilA. DEL DIA 7 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres.- Armengol, Robles, 
Campo, F. Llamazares, F. Pachón, 
Andrés, Feo y Añino. 

So. leyó y aprobó - el acta de la 
anterior. 

Se acuerda que el Comisario del 
Matadero presente el proyecto y 
presupuesto de las obras que sean 
necesarias en el edificio." 

Se acuerda que en adelante se 
celebren las sesiones ordinarias á 
las ocho de la noche de los jueves 
de cada semana. 

Se acuerda terraplenar el terreno 
que hay á la salida dé la callo de 
Ordoño 11. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución men
sual de fondos y el extracto de los 
acuerdos del mes anterior. 

Se acuerda pagar cou cargo al 
capítulo de expropiaciones los ho
norarios devengados por el' Notario 
Sr. Vallinas en el otorgamiento de 
las escrituras de adquisición de las 
casas que se expropian en la calle 
de San Marcelo. 

Sefallóelexpediente de excepciou 
legal del mozo Isidoro Carballo Fer
nandez, y se le declaró esento del 
servicio activo. 

' Se'apróbó él dictamen do la Co
misión do Hacienda, en el que so 
propone la contestación que so lia 
de dar á la reclamación que ha he
cho la Caja de Recluta. 

Se concede á D. Pablo Follcdo el 
permiso para hacer la obra que in
tenta en la casa número 12 do la 
calle de la Paloma. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 12, 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Armengol, Robles, 
Campo, Andrés, F . Llamazares, 
Añino, Feo, F. Pachón y Ordás. 

Se leyó y fué aprobada ol acta de 
la anterior. 

So acordó que se levantara el ac
ta de cesión del solar de la Cárcel 
Vieja, que se destina á ampliación 
del cuartel, so ratificaron todos los 
acuerdos anteriores referentes á es
te asunto y se acordó también que 
el ancho de ¡la calle de ja Rúa en el 
frente del Cuartel sea de doce me
tros á lo menos. 

Se acuerda que el depósito de 
caballos sementales se instale en el 
mismo local que los años anteriores. 

Se acuerda anunciar en breve 
plazo el derribo do la casa número 
3 do la calle de San Marcelo y la 
venta del solar. 

Queda enterado ol Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron las subastas verifi
cadas para el derribo de la casa nú
mero 5de la Rinconada del Mercado, 
para la apertura do cauces de riego 
en el paseo del Parque y para las 
refecciones menores do los faroles 
del alumbrado público. 

Se aprobó el dictámeu del Sr. A r 
quitecto en la comunicación del 
contratista del primer trozo de la 
alcantarilla colector. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 21. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión cou asistencia 

de los Sres. Armeugol, Robles, 
Campo, Añino, Feo, F. Llamazares 
y F. Paidiou. 

Se leyó y nprobó^l acta de la se
sión anterior. 
• So' acuerda que la entrada y sali
da de materiales para la obra del 
'Sr.' Pallares so verifique tan solo 

I por. las calles de San Francisco y 
! Concepción. 
j • So acuerda que la Comisión do 

Pólioia presente el presupuesto para 
enarenar los paseos de Papalagúin-
da y Calvario. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se autoriza ai Sr. Alcalde para 
orillar los (Mticultades que liáu sur
gido en ol arriendo del local en que 
se han do instalar los caballos se
mentales. 

Se acuerda pagar cou cargo á im
previstos el importo del trajo del 
nuevo portero. 

So aprobó la contestación que se 
ha de dar al Gobierno Eclesiástico, 
cu las rociamaciones que hay pen
dientes entre el Ayuntamiento y d i 
cha autoridad. 

Se aprobó la subasta para la plan
tación do árboles en el paseo del 
Parque. 

Se acuerda entregar al contratis
ta del Rastro-Matadero, por cuenta 
do lo quo so le adeuda, 8.610 pe
setas. 

Se aprobó la tasación dada por el 
Sr. Arquitecto al terreno que so ex
propia para la construcción de la 
aluautanlla-co'.cctor -á los herederos 



de la Sra. Marquesa de Eioseeo, y 
se acuerda que se otorgue la escri
tura, toda vez que los interesados 
aceptan la tasación. 

Se desestima la instancia presen
tada por D. Juan Alonso Gutiérrez, 
pidiendo que se le permita conti
nuar habitando la casa núm. I." de 
la calle del Paso, la cual está decla
rada en estado de ruina. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Sa abrió la sesión con asistencia 

de los Sres. Armongol, Robles, 
Campo, Feo, Añino y F. Pachón. 
• Se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 
' Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y aprobó la dis
tribución mensual. 

Se aprobaron las subastas verifi
cadas para el derribo de la casa nú
mero 3 de la calle de San Marcelo y 
para el ensanche del Arco de las 
Animas. 

Pasó á resolución de la Comisión 
de Consumos la1 solicitud en quo 
D. Higinio Rodríguez pide que so lo 
conceda encabezamiento para la 
ventu do vinos y aguardientes. • 

Como propone la Comisión de Po
licía y Arquitecto, so autoriza la 
obra para reconstruir con arreglo 
al plano presentado, la casa núm. 42 
de la calle de los Cubo?. 

So aprobaron los dictámenes de 
la Comisión de Policía, señalando la 
linea ¡i que han do sujetarse las 
construcciones en la calle del Burgo 
Nuevo, autorizando la obra que don 
Cayetano Parapar intenta en las 
eras de ¡a Granja, y señalando la 
linea á quo ha de sujetar D. Ildefon
so Guerrero la edificacimi de dos 
casas que intenta construir en las 
iumediaciones del camino de Troba-
jo del Cerecedo. 

So autoriza á D. Salustiano Pinto 
pava mvertir en material de la es
cuela el sobrante que tiene en su 
poder procedente de los presupues
tos anteriores. 

So resolvió acerca do las reclama
ciones de inclusión en las listas 
electorales para Concejales. 

Se acuerda adquirir en la canti
dad c!c 5.031 posetns 14 céntimos el 
corral contiguo á la Casa-Asilo con 
las condiciones y servidumbres que 
se determinan en la comnuicacion 
del Sr. Arquitecto, referente á esto 
asunto. 

E l presento extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra esto Ayuntamiento. 

Loen 1.." de Marzo do 1885.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 5 de Marzo do 

1885.-
Valle. 

-Aprobado.—Joaquín R. del 
- P . A . del A. , José Datas. 

Akaldia constitucional de 
Noceda. 

No habiendo comparecido á nin
guna do las , operaciones del reem
plazo del año actual el mozo Agus
tín Alvarez González, á quien le 
correspondió ol núm. 5, y la res
ponsabilidad de servir en activo por 
cupo de esto Ayuntamiento, se le 
cita y llama por el presente para 
que comparezca en la Excraa. Di 
putación ol dia 24 del corriente, se
ñalado por el Sr. Gobernador civil 
para la entrega de quintos de este 
Ayuntamiento para cubrir la res
ponsabilidad quo lo alcanza, pues 
de no comparecer le parará todo 
perjuicio.-

Noceda 9 do Marzo do 1885.—El 
Alcalde, Francisco Arias. 

municipal, siendo de cargo del Se
cretario la formación de los repar
timientos y auxiliar á la Junta do 
consumos' cuando las ocupaciones 
del servicio se lo permitan. 

Los aspirantes remitirán en el 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLUTIN OFICIAL de la provincia á 
esta Alcaldía las instancias debida
mente documentadas, teniendo en
tendido que dicha plaza se proveerá 
en el que reúna más méritos. 
• Villadecanes 12 de Marzo de 1885. 

— E l Alcalde, Leonardo Fernandez. 

A ¡calilla constilucioml de 
Cármenes. 

No habiéndose presentado á nin
guna do las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que se expre
san á continuación, ni tampoco los 
procedentes de los tres últimos, so 
les cita por medió del presente edic
to á fin do que comparezcan cu la 
consistorial de esto municipio autos 
del dia 25 del actual, ó on otro caso 
ante la Excma. Comisión provincial 
el dia 28 del mismo á las siete de la 
mañana que os el designado para la 
entrega del cupo en Caja, parándo
les caso contrario el perjuicio con
siguiente. 

Seemjilazo de 1885. 
Enrique Fierro Fernandez, núme

ro 1.°, natural de Cármenes. 
Jorge González Alonso, número 

3, natural do Genicora. 
Isidro Orejas Fierro, núm. 13, na

tural do Cármenes. 
llevision de Iti8t5. 

José Fierro López, núm. 18, na
tural do Pontedo. 

Andrés Castañon Causecq, núme
ro 10, natuval de Piornedo. 

llevision de 1884. 
Pedro Fernandez Orejas, núm. 3, 

natural de Genicora. 
Mclqiiiades Gutiérrez Fernandez, 

núm. 13, natural do Causeco. 
Cármenes 10 de Marzo do 1885.— 

El Alcalde, Basilio García. 

A Icaldia coiislilucional de • 
T ilhikmncs. 

Por destitución del quo la desem
peñaba 1). José Fernandez Nuñez, 
so halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 997 
pesetas pagadas del presupuesto 

. A Icaldia constitucional de 
Andanzas. 

Por renuncia del a ue la desempe
ñaba so halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 125 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, por la asistencia de 20 lami-
lias pobres de.los.pueblos del muni
cipio. Los aspirantes quo opton di
cho cargo han de llevar por lo me
nos 4 años de práctica, presentando 
sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía on el término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de esté edicto en el BOLUTIN OFICIAL 
acompañando á las mismas su hoja 
deservicio. 

A l mismo tiempo se hallan sin 
Médico los pueblos de Grajal de 
Rivera, Rivera de la Polvorosa, V i -
llademov de Laguna y Cabañeros, 
que tenia á su cargo D. Francisco 
San Blas, ascondiendo ¡as igualas 
á 55 cargas de trigo y 5 de centeno. 
Lo que so hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de todos. 

Andanzas 11 de Marzo de 1885.— 
El Alcalde, Jerónimo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Solo do la Vtyu. 

Hallándose servida interinamen
te la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 760 pesetas, que se satisfacen 
por trimestres vencidos, se anuncia 
la vacante para que en el término 
do 10 dias presenten solicitudes los 
que aspiren al deriempeño do la 
misma. 

Soto do la Vega á 11 do Marzo 
do 1885.—El Alcalde, Felipe Sevi
lla. 

Debiendo ocuparse as Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del auiillaramiento que ha 
de servir do baso para la derrama de 
la contribución territorial del año 

económico de 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán rolacionesj tiradas on las Secre
tarias de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Villadecanes 
Palacios do la Valduerna 
Priarariza del Bierzo 
Villozala 
Soto de la Vega 
La Pola de Gordon 
Valdoraora 
Villamontán 
Villademor de la Vega 
Riello 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes • 

' do Enero último. 

SESIOX DEL DIA 2 SNERO DB 1885.. 

Abierta la sesesion bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y con asis
tencia de mayoría do Sres. Conce
jales, por mí el Secretario so leyó^ol 
acta anterior que fué aprobada. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
y otorgó su aprobación á las cuen
tas remitidas por ol agento D. Va
lentín Casado, y so acordó que la 
cantidad que obra eu su poder, la 
ingreso on la Caja do la Diputa
ción provincial, por cuenta del con
tingento correspondiente á oste 
municipio en el corriente año eco
nómico. 

También se acordó publicar un 
bando pava quo los habitantes del 
municipio, que no se hubiesen pro
visto de su cédula personal, lo ve
rifiquen en ol término do 3.° dia con 
los apercibimientos de instrucción. 

Se acordó igualmente comisionar 
á D. Francisco Fernandez Llamaza
res, vecino do Leou y D. Joaquiu 
Casado, de osla vecindad, para que 
á nombre del Ayuntamiento gestio
nen en Madrid, ó en cualquiera otro 
pinito cuanto crean conveniente á 
fin de sostener la relacioa dol pro
yecto de ferro-carril económico de 
Medina do Rioscco á Palauquinos. 

SESIOX DEL DIA 9. 

Abierta la sesión en dicho dia ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde y 
asistencia de mayoría de Sres. Con
cejales, por mi el Secretario se le
yó el acta anterior quo fué apro
bada . 

En vista do los circulares del M i 
nisterio de la Gobernación y del 
Sr. Gobernador de esta provincia, 
se acordó contribuir cou 70 pesetas 
ú que asciendo el 10 por 100 del 

m 



capítulo de gastos imprevistos de 
este municipio, para socorro de las 
•víctimas de los terremotos de A n 
dalucía. 

Que se invite ú los que perciben 
sueldo del mismo para que dojeu el 
importe de uu dia de haber con 
destino al mismo objeto. Se crea 
una Junta compuesta de los señores 
D. Esteban Alonso, D. Manuel 
González y D. Fidel Martínez, á fin 
de gestionar la percepción da algu
nos fondos de los vecinos de esta 
villa con igual destino. 

SESION DEL DIA 16. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y asistencia 
de mayoría do Sres. Concejales y 
leída por mí el Secretario el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por varios jóvenes de 
esta villa, exponiendo que desean 
la creación de « n a academia para 
la enseñanza de música, suplicando 
al Ayuntamiento se sirva aprobar 
el pensamiento y contribuir con la 
cantidad que crea conveniente, pa
ra vetribucion del Profesor. 

Se acordó llamar & D. Máximo 
Penchc, para que manifieste si 
quiere encargarse de la enseñanza 
y retribución que por ellos exija 

SESION DEL DIA "¿S. 

So abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde con asisten
cia de moyoría de Sres. Concejales y 
leida el acta por mi el Secretario 
fué aprobada. 

También se aprobó el extracto de 
las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento en el mes de Di- j 
ciembre liltimo. i 

Por el Sr. Alcalde y Depositario I 
se presentaron las cuentas de gas- j 
tos ó iugresos de este municipio i 
correspondiente al año económico [ 
de 1883-84 y se acordó exponerlas | 
al público por término de 15 dias ¡ 
publicándose el oportuno bando pa- i 
ra conocimiento del vecindario. ; 

También se presentaron, exami
naron y aprobaron las rendidas por 
el mandador de los recargos do 
consumo. 

Se hizo presentación del estado 
de ingresos realizados en el primer 
semestre do este año económico y 
de los gastos y pagos hechos en el 
mismo. 

Se acordó facilitar á D. Daniel 
Junquera, como apoderado de A n 
tonio Velez, la certificación quo 
solicita con relación á lo quo resulte 
de los amillaramientos. 

SESION DEL DIA .30 

Abierta la sesión en dicho dia 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
con asistencia de mayoría de seño
res Concejales, por mí el Secretario 
so leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Se acordó seguidamente elevar 
la categoría do la escuela de niños 
de esta villa á la superior inmediata 
con la dotación de 1.100 pesetas 
anuales y que se ponga en cono
cimiento do la Junta provincial á 
los efectos oportunos. 

Se dió cuenta de una instancia 
do Máximo Martínez, de esta ve
cindad, solicitando la concesión de 
un pedazo do terreno sobrante de la 
via pública para la construcción de 
un tejar y se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de los dos sín
dicos para que hagan la designa
ción correspondiente, el punto ¿pro
pósito tasando el terreno y deslin
dándole á los efe.ctos de la ley. 

Se acordó el acotamiento de las 
praderas do entro sembrados y de 
otros terrenos de pastos prohibién-
doso exprexamente la entrada en 
ellos de toda clase de ganados. 

De conformidad con el dictámen 
de una Comisión nombrada al efec
to, fnerou desestimadas las peticio
nes formuladas por Mateo Ponga, y 
Bonito Fernandez, vecinos do Val-
desaz, en que solicitaban se decla
rasen partidas fallidas las cuentas 
con que figuran en el repartimiento 
de la contribución territorial de es
to municipio. 

Así resulta del libro de actas ¿ 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 17 de Febre-
I ro de 1885.—Aprobado.—El Secre-
! tario, Bornardino de la Serna. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
do instrucción do Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bonifacio 
Enriquez, natural de Narayola y 
vecino de Carracedo, casado, jor
nalero, de cincuenta años de edad; 
cuyas señas personales son las si
guientes: estura regular, pelo ne
gro, ojos grandes, rostro virolento, 
barba poblada; lleva sombrero ne
gro, pantalón do tela y chaqueta 
de paño negro; para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este 
Juzgado, á fin do ser indagado en 
causa criminal quo contra él pende, 
por lesiones graves inferidas á su 
coavecino Antonio Potes; cuyo pla
zo empozará á contarse al siguien
te dia de la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, prevenido 
de que, do no presentarse en el se

ñalado plazo, se declarará rebelde, 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Ruego al propio tiempo á todas las 
autoridades así civiles como mili
tares y agentes de la policía judi
cial, procedan á lá busca y captura 
del expresado Bonifacio Enriquez, 
conduciéndole, caso de ser habido, 
á esté Juzgado con las seguridades 
convenientes. 

Dada en Villafranca á 12 dé Mar
zo de 1885.—Pedro Encinas.—De 
su orden, Francisco Agustín Bál-
goma. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Juan Giménez Conde, Teniente 
Graduado Alférez Abanderado del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Zamora núm. 8. 
Habiéndose ausentado de Alcalá 

la Real (Jaén) donde se halla con 
licencia ilimitada el cabo 1.° de la 
quinta compañía del segundo Bata
llón del citado 'Begimiento Ramón 
Rivas Llanos, natural de Vigo, par
roquia de Santiago, Ayuntamiento 
de id., concejo de id., provincia do 
Pontevedra avecindado en Valencia 
de D. Juau, Juzgado de primeva ins
tancia de id., provincia de León, h i 
jo de D. José y D." Tomasa á quien 
estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la 
revista otoñal en el mes de Octubre 
próximo pasado; usando de las fa
cultados quo el Rey (N. S.) concede 
en sus Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por 
•el presento cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado ca
bo l . " Ramón Rivas Llanos, seña
lándole el cuartel de Infantería de 
esta plaza donde deberá presentarse 
en el término de 3Q dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos y de no 
presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía sin mas llamarle ni 
emplazarle. 

Fíjese y publiquese este edicto 
en la Gacela de Madrid, BOLETINES 
OFICIALES de Jaén, León, Pontevedra 
y esta plaza, para que venga á no
ticia de todos. 

Bilbao 9 de Marzo 1880.—Juan 
Giménez.—El Secretario, Silvestre 
Cantero. 

ANU.NUIOS PAUTIOULAIt l iS . 

El que desee interesarse en la 
compra ó renta de un pollino ga
rañón puede verse con Cándido Gar
cía, en Campo de Villavidel. 
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